
JE com 2 GENERAL ORDEN ACCION 
COMPAÑÍA SACOSTRIA SA, 

En cumplimiento con lo dispuesto en el Articulo 279 de la Ley de Compañías y la 
Resolución No. 92 1 4.3.0014, publicada en el Registro Oficial 1-44 de Octubre 13 de 
1,992; de la Superintendoncla de Compañías, referente a las obligaciones de los 
Comisarios, en mi calidad de Comisaria Principal de SACOSTRIA S/A., presento mi 
informe y opinión Sobre la razonabilidad y suficiencia de la información presentadas a 

ustedes por la adminisración, en relación con la situación financiera y resultado de 
operaciones de la Compañía porel año terminado al 31 de diciembre del 2014. 

  

bilidad de: ón de la Com Estados 

La Administración dela Compañía es responsable por la preparación y presentació de 
los tados Financieros de conformidad con las Normas Intemacionals de Información 
Fumanctera para Pequeñas y Medianas Entidades (NIF para las PYMES), así como por 
el diseño, amplementación y mantenimientos de controles internos, relevantes, que 
permitan presentar estados financieros razomables y libres de erores materiales, debido 
a faode ome 

  

oncahilidad de ta Cs Pei 

Mi responsabilidad es expresar mpx, opinión subre los Estados Financieros de la 
Compañía, basada cn la revisión efectuada y sobre el cumplimiento por parte de la 
administración, de las normas legales, estatutarias y reglamentarias, así como de las 
Resoluciones de ta Junta General de Accionistas. 

  

fue efectuada siguiendo los Iineammentos de las Normas Internacionales de 
Auditoria, incluyendo en consecuencia, prucbas selectivas de los regisros contables, 
evidencia que soporta los importes y revelaciones incluidas en los Estados Financioros; 
adecuada aplicación de las Normas Internacionales de Información Financiera para 
Pequeñas y Medianas Entidades (NIIF para las PYMES), evaluación de control interno 
de la Compañía y otros procedimientos de revisión, considerados necesarios de acuerdo 
«on las circunstancias. 

  Para este propósito ha obtenido de lox admmnistradores información de las operaciones, 
registros contables y documentación sustentatoria de las transacciones revisadas sobre: 
Tas bases selectivas. 

Adicionalmente he revisado los Estados Financieros (Balance General, Estado de 
Resultado Integral, Estado de Flujo de Efectivo y Estado de Evolución del Patrimonio) 
al 31 de diciembre del 2014, así como los libros societarios de la Compañía. así como 
las de Juntas de Accionistas. Considero que los resultados de la revisión proveen bases. 
apropiadas para expresar mi opinión



Opamión sobre cumpl 

En mu opmión los Estados Fmancicros mencionados se presentan razonablemente en 
odos los aspectos materiales, la situación tinanciera de SACOSTRIA S.A.. al 31 de 
dictembre del 2014 y los correspondientes Estado de Resultado Integral, Estado de 
Flujo de Efscuvo y Estado de Evolución del. Patrmomuo, de acuerdo con las Normas 
Internacionales de Información Fmancicra para Pequeñas y Medianas Entidades (NIT. 
para las PYMES) 

Adicionalmente, he podido venficar que los administradores han cumplido con las 
disposicrones e instrucciones de la Junta General de Acciomstas, y que los libros 
sociales de la Compañaa están adecuadamente manejados conforme a las disposiciones 
dela Ley y Reglamento que exugo la Superintendencia de Compañías. 

  

  

Opinión sobre el control interno 

“on base en los resultados de la rovisión efectuada considero que la Adminstración de 
la Compañía ha determunado adecuados procedimientos de control miemo, lo que 
comibuyc a gestionar información financiora confiable y promueve el manejo 
financtero y adommstraivo efectivo de sus recursos. 

Informe sobre cumplimento a la Lev de Compañías 

  

Es importante señalar que, en mi calidad de Comisaria Princspal de la Compañía, ha 
dado cumplimiento cn las disposiciones constantes en cl Art 279 de la Ley de 
Compañías, NS 

Atentamente, 

dable 
fagone Zamora Picó. 

ostaiassas


